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 Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a veintiocho de octubre de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- Esta Junta de Gobierno, procede al estudio y análisis del acuerdo 

relativo a la “Aprobación y autorización del Reglamento para el Otorgamiento de Préstamos Personales a Cargo de la 

Cuenta Institucional de los Trabajadores y Pensionados Afiliados a la Sección 38 del SNTE”. ---------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------  

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En fecha 8 de enero de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado la Ley de Pensiones y Otros 

Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, la cual entro en vigor a los 

30 días siguientes de su publicación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------  

SEGUNDO. En el artículo primero transitorio de dicha norma se prevé que las disposiciones relativas a la administración de la 

Dirección de Pensiones de los trabajadores de la Educación serán aplicables 180 días siguientes a la entrada en vigor.-----------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------   

TERCERO. El 22 de octubre de 2009  el Comité de Administración de la Cuenta Institucional del Gobierno del Estado de 

Coahuila y la Sección 38 del S.N.T.E, tuvo a bien emitir los lineamientos para el otorgamiento de préstamos a Corto Plazo de 

Cuentas individuales o créditos de consumo. Los cuales establecían las bases y requisitos así como los montos y las tazas de interés 

a los que estarían sujetos los préstamos que para tal efecto otorgara la Dirección de Pensiones.---------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------Por lo que esta 

Junta de Gobierno, en atención a estos antecedentes, procede al estudio, y análisis del asunto de referencia, con base en las 

siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------

---------- 

CONSIDERACIONES 

Que la Dirección de Pensiones es un organismo previamente existente a la entrada en vigor de la nueva ley por lo que es necesario 

emitir la normatividad interna necesaria a efecto de reestructurar esta Dirección a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones 

legales ahora vigentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que de conformidad a la fracción XI del artículo 25 de la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la 

Educación Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Junta de Gobierno es la autoridad competente para aprobar y autorizar la 

vigencia de los reglamentos generales y sobre el patrimonio, y demás tópicos necesarios para el funcionamiento de la entidad--------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

Que considerando lo anterior la Dirección de Pensiones requiere de actualizar su normatividad respecto el otorgamiento de 

préstamos, toda vez que en virtud de la ley vigente los montos, las tasas de interés e incluso algunos requisitos para el otorgamiento 

han sido modificados.------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------

---------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------- 

Que en virtud de los antecedentes y consideraciones antes vertidas se propone emitir este nuevo Reglamento para el Otorgamiento 

de Préstamos Personales a Cargo de la Cuenta Institucional de los Trabajadores y Pensionados Afiliados a la Sección 38 del 

SNTE..-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------- 

Que a fin de que nuestras disposiciones administrativas internas estén de conformidad con las nuevas disposiciones legales en el 

Estado, procurando en todo momento la buena administración de los recursos y la subsistencia del organismo.--------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

RESUELVE 

ÚNICO. Por lo antes expresado y con fundamento en los ordenamientos legales citados, esta Junta de Gobierno es competente para 

conocer del presente asunto y dictamina que la anterior propuesta se encuentra debidamente fundada y motivada. Por lo que se 

aprueba en los siguientes términos: ----------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------

--------------------------------------------------------------------------  

A C U E R D O 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción XI del artículo 25 de la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los 

Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza se aprueba y autoriza por mayoría de votos el 

Reglamento para el Otorgamiento de Préstamos Personales a Cargo de la Cuenta Institucional de los Trabajadores y Pensionados 

Afiliados a la Sección 38 del SNTE., con las precisiones y modificaciones señaladas por los integrantes de este órgano de gobierno, 

por lo que una vez que se envíe la versión final del documento a los integrantes del mismo, este deberá ser publicado dentro de los 

diez días siguientes. Lo anterior a fin de cumplir con las disposiciones legales contenidas en mencionada ley. --------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------- 

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Junta de Gobierno de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación-

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------

------------------ 
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H. JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, EN 

EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE 

PENSIONES Y OTROS BENEFICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

  

CONSIDERANDO 

 

Que la nueva Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila 

de Zaragoza fue publicada el 8 de enero de 2016, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, la cual entró en vigor a los 30 

días siguientes de su publicación.  

 

Que en el primer transitorio de dicho ordenamiento establece que las disposiciones relativas a la administración de la Dirección de 

Pensiones serán aplicables a los 180 días siguientes su entrada en vigor. 

 

Que el 22 de octubre de 2009  el Comité de Administración de la Cuenta Institucional del Gobierno del Estado de Coahuila y la 

Sección 38 del S.N.T.E, tuvo a bien emitir los lineamientos para el otorgamiento de préstamos a Corto Plazo de Cuentas 

Individuales o Créditos de Consumo. Así mismo en febrero de 2013 el dicho comité emitió los lineamientos para el otorgamiento 

de préstamos correspondientes al fondo global. Ambos instrumentos establecían las bases y requisitos, así como los montos y las 

tasas de interés a los que estarían sujetos los préstamos que para tal efecto otorgara la Dirección de Pensiones.  

 

Que al emitir los lineamientos mencionados en el párrafo anterior se destinaron los suficientes recursos para que la institución 

estuviera en las posibilidades de otorgar préstamos que generarán rendimientos para el refinanciamiento de la propia institución, 

por tal motivo y en virtud de las nuevas disposiciones legales es que se propone que estos lineamientos se incorporen en un solo 

reglamento a efecto de seguir garantizando el otorgamiento de esta prestación, a través de la recuperación de los recursos 

económicos que se han venido destinando para dicho fin.  

 

Que de conformidad a la fracción XI del artículo 25 de la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la 

Educación Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Junta de Gobierno es la autoridad competente para aprobar y autorizar la 

vigencia de los reglamentos generales y sobre el patrimonio, y demás tópicos necesarios para el funcionamiento de la Entidad. 

 

Que en virtud de lo anterior la Dirección de Pensiones requiere de actualizar su normatividad respecto el otorgamiento de 

préstamos, toda vez que en virtud de la ley vigente los montos, las tasas de interés e incluso algunos requisitos para el otorgamiento 

han sido modificados.  

 

Que por tal motivo se propone emitir este nuevo reglamento para el otorgamiento de préstamos personales a cargo de la cuenta 

institucional de los trabajadores y pensionados afiliados a la sección 38 del SNTE, a fin de que nuestras disposiciones 

administrativas internas estén de conformidad con las nuevas disposiciones legales en el Estado, procurando en todo momento la 

buena administración de los recursos y la subsistencia del organismo. 

 

Que este ordenamiento contiene entre otras cosas las dos clases de préstamos que se podrán solicitar los cuales serán de cuentas 

individuales y de fondo Global. Así mismo establece que el monto de los abonos para reintegrar cada una de las cantidades 

recibidas por cada préstamo e intereses, no deberá rebasar el 20% del total de sus percepciones comprobables, para los préstamos 

que obtenga.  Dichos préstamos se podrán solicitar de manera simultánea. 
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Que igualmente se hace referencia al monto máximo  de cada tipo de préstamo el cual no podrá exceder de cuatro meses de la 

percepción base de cotización del trabajador, o de la pensión en su caso. En caso de que se solicite un préstamo simultaneo entre 

cónyuges o padres e hijos, se podrán acumular a fin de otorgarse en un solo trámite. Para esta modalidad será necesario que cada 

uno de los solicitantes presente avales distintos. 

Que además se establecen los plazos de amortización de los préstamos antes mencionados, los cuales serán de corto y largo plazo, 

esto, atendiendo a la liquidez del trabajador o  pensionado y a los montos máximos referidos con anterioridad. Se entenderá por 

corto plazo aquellos préstamos que deberán ser liquidados en un plazo no mayor a 12 meses, entendiéndose por largo plazo todos 

aquellos que la fecha de pago es posterior a los 12 meses .  

 

Que por otro lado el presente ordenamiento pretende regular las tasas de interés que aplicarán a los préstamos y aquella que regirá 

en caso de incumplimiento de los abonos pactados.  

Que además de regular los requisitos para el otorgamiento de préstamos esta nueva normatividad regula los mecanismos para hacer 

efectivo el cobro de los mismos, ejemplo de ello es la figura del aval. 

Que por todo lo anterior esta H. Junta de Gobierno tiene a bien expedir el siguiente: 

Reglamento para el Otorgamiento de Préstamos Personales a Cargo de la Cuenta Institucional de los Trabajadores y 

Pensionados Afiliados a la Sección 38 del SNTE. 

Artículo 1. La Dirección de Pensiones en los términos de lo dispuesto por el Capítulo Quinto de la Ley de Pensiones y Otros 

Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila, podrá conceder préstamos a los 

trabajadores y pensionados, conforme a la disponibilidad financiera de la propia Dirección de Pensiones,  previa autorización del  

Presidente de la Junta de Gobierno y del Director General.  

Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Aval: Trabajador o pensionado que se compromete a cumplir con una obligación monetaria de pago en el caso de que 

quien está obligado a pagar en primer lugar no lo haga dentro de los plazos y condiciones previamente establecidos. 

II. Comprobante de Ingresos: Al documento emitido por la Institución Pública donde labora el trabajador, que describe las 

percepciones y deducciones de éste, o al documento emitido por la Dirección de Pensiones que describe las percepciones y 

deducciones de los pensionados. 

III. Estado: Estado de Coahuila de Zaragoza. 

IV. Entidades aportantes: Los organismos aportantes a la Dirección de Pensiones que establece el artículo 2 de la Ley. 

V. Dirección de Pensiones. La Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila. 

VI. Director General: Titular de la Dirección General de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación 

Pública del Estado de Coahuila. 

VII. Identificación Oficial: La credencial oficial con fotografía expedida autoridad competente como por ejemplo: pasaporte, 

credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral o el Instituto Nacional Electoral, cédula profesional, 

licencia para conducir, cualquiera de estos documentos deberán estar vigentes; 

VIII. Ley: Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila  

IX. Junta de Gobierno: Junta de Gobierno de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación Pública del 

Estado de Coahuila. 
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X. Pensionado: Los pensionados afiliados a la sección 38 del SNTE. 

XI. Presidente: Quien preside la Junta de Gobierno de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación Pública 

del Estado de Coahuila. 

XII. Saldo insoluto o deudor: La parte de un préstamo otorgado que aún no ha sido liquidada. 

XIII. Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio. (TIIE). Es una tasa representativa de las operaciones de crédito entre bancos. 

Es calculada diariamente por el Banco de México con base en cotizaciones presentadas por las instituciones bancarias 

mediante un mecanismo diseñado para reflejar las condiciones del mercado de dinero en moneda nacional. 

XIV. Trabajador: Las personas que presten sus servicios o estén afiliados a la sección 38 del SNTE, o a alguna de las entidades 

u organismos a que se refiere el artículo 2 de la Ley, en el ramo del magisterio y sus servicios conexos, de apoyo y 

asistencia a la educación; por designación legal mediante nombramiento o consignación en la nómina de pagos y tenga un 

mínimo de 12 meses de servicio y el mismo tiempo de aportación al fondo de la Dirección de Pensiones. 

 

No se considerará como trabajador a la persona que preste sus servicios a las entidades y organismos a que se refiere el 

artículo 2° de esta ley mediante contrato sujeto a la legislación común; a la que por cualquier motivo perciba sus 

emolumentos exclusivamente con cargo a partida de honorarios, gastos generales o análogos; o a la que preste servicios 

eventuales o cubra interinatos sin ser titular de alguna plaza; 

Artículo 3. Los recursos para el otorgamiento de los préstamos podrán ser con cargo la cuenta institucional de los Trabajadores y 

Pensionados Afiliados la Sección 38, ya sea del fondo global de o de las cuentas individuales de los trabajadores. Dichos préstamos 

serán uno de los esquemas de inversión a que refieren los artículos 11 numeral II inciso a) y artículo 89 de la Ley. 

Artículo 4. Los tipos de préstamos reglamentados en este instrumento se denominan: 

a) Préstamo de cuentas individuales; 

b) Préstamo de fondo Global. 

Artículo 5. El monto del préstamo lo constituye el capital más los intereses calculados para el plazo de amortización, y en su caso 

el fondo de garantía. 

Artículo 6. Los trabajadores y pensionados podrán simultáneamente solicitar los prestamos señalados en el artículo 4 de este 

reglamento. Para ello, el monto de los abonos para reintegrar  las cantidades recibidas, e intereses no deberá rebasar el 20% del 

total de sus percepciones comprobables, para los préstamos que obtenga.  

Artículo 7. El monto máximo de cada tipo de préstamo otorgado a los trabajadores o pensionados será de cuatro meses de la 

percepción base de cotización del trabajador, o de la pensión en su caso. 

En caso de que se solicite un préstamo simultaneo entre cónyuges o padres e hijos, se podrán acumular a fin de otorgarse en un solo 

trámite. Para esta modalidad será necesario que cada uno de los solicitantes presente avales distintos. 

Artículo 8. Los plazos de amortización de los prestamos regulados por este reglamento serán de corto y largo plazo, esto, 

atendiendo a la liquidez del trabajador o  pensionado, según se trate, siempre respetando los montos máximos de abono a que 

refiere el artículo 6 de este ordenamiento. 
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Se entenderá por corto plazo aquellos préstamos que deberán ser liquidados en un plazo no mayor a 12 meses, entendiéndose por 

largo plazo todos aquellos que la fecha de pago sea posterior a los 12 meses .  

Artículo 9. Los intereses de los préstamos se calcularan con base en el doble de la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE) 

a la fecha de elaboración del cheque de préstamo, no obstante dichos intereses no deberán ser menores al 75% de la tasa de interés 

pasiva líder que rige el mercado. 

Los intereses se calcularán de manera anual, pudiéndose realizar, además del descuento pactado,  pagos anticipados que abonen 

directamente al capital, sin penalización alguna. 

La Dirección de Pensiones podrá cobrar un 3% anual por concepto de Fondo de Garantía, para tal efecto, la Dirección de Pensiones 

podrá contratar una prima de  seguro de saldo de deudores, la cual deberá ser cubierta únicamente con el fondo de garantía.  

Artículo 10. Todos los préstamos otorgados por la Dirección de Pensiones deberán de ser documentados a través de un título de 

crédito de los denominados pagares a favor de esa Dirección de Pensiones y a cargo del solicitante, dicho título de crédito deberá 

ser avalado por un trabajador o pensionado adscrito al mismo sistema pensionario del solicitante. Lo anterior de conformidad con la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Artículo 11. El Aval deberá autorizar expresamente a la Dirección de Pensiones  y a la institución pública afiliada a la sección 38 

para la cual labora que en caso de incumplimiento de las obligaciones de pago del deudor principal del préstamo en el que éste 

figure con el mencionado carácter, el monto insoluto del préstamo sea descontado a través de la nómina del sueldo del Aval en la 

mismas condiciones y términos establecidos con el deudor principal. 

En caso de que el Aval deje de prestar sus servicios a la institución pública afiliada a la sección 38 empleador, éste deberá 

descontar de su liquidación laboral el saldo insoluto del préstamo pendiente de pago y enterarlo de inmediato a la Dirección de 

Pensiones, de conformidad con el artículo 15 del presente reglamento. 

Artículo 12. No se otorgará un préstamo a aquel derechohabiente que en su carácter de Aval esté pagando un préstamo en forma 

solidaria y/o subsidiaria respecto de un deudor principal. 

Si el monto del abono que cubre el Aval no rebasa el 20 % del total de sus percepciones de conformidad con el artículo 6 del 

presente reglamento, este podrá solicitar un préstamo, siempre que el monto de los abonos no rebase el porcentaje antes señalado. 

Artículo 13. Podrá concederse un nuevo préstamo siempre que el trabajador o pensionado, al momento de tramitarlo tenga 

liquidado cuando menos el 75% del préstamo anterior de que se trate. El nuevo préstamo deberá ser documentado con un nuevo 

pagaré, y deberá ser nuevamente avalado en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de este ordenamiento.  

Artículo 14. Los trabajadores que cambien su situación jurídica de activos a pensionados durante la vigencia de los préstamos, 

cubrirán el saldo de los mismos, con los abonos que realice la Dirección de Pensiones a cargo de su ingreso que obtengan como 

pensionados, descuentos que no serán mayores a los importes señalados en el artículo 6 de este ordenamiento. 

Artículo 15. Los trabajadores que causen suspensión, o baja al servicio de las entidades aportantes, o que por cualquier otra causa 

no se le puedan realizar vía nómina los descuentos respectivos durante la vigencia del préstamo, deberán cubrir los pagos 

quincenales y los accesorios mediante depósito en la cuenta que para tal efecto señale la  Dirección de Pensiones, sin necesidad de 

requerimiento previo. En caso de terminación, se deberá descontar de su liquidación laboral el saldo insoluto y enterarlo de 

inmediato a la Dirección de Pensiones. 
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En virtud de lo anterior, la Dirección de Pensiones celebrará convenios de colaboración con las entidades aportantes a fin de que se 

notifique dichas bajas o suspensiones a efecto de poder realizar los cobros correspondientes por concepto de préstamos, ya sea en 

su calidad de deudor o de aval.  

Artículo 16. En caso de fallecimiento del pensionado el saldo insoluto se descontará de los gastos de funeral. 

Artículo 17. En caso de incumplimiento en el pago de los abonos por parte del trabajador o el pensionado, se causará intereses 

moratorios sobre las amortizaciones vencidas, a razón de 1.5 veces la tasa de interés cobrada al otorgamiento del préstamo, sin 

necesidad de requerimiento o aviso previo, debiendo el trabajador o pensionado pagar las cantidades actualizadas. 

Artículo 18. Si transcurridas dos quincenas la Dirección de Pensiones no registra abonos de los préstamos otorgados a un 

trabajador o pensionado, esta iniciará los trámites necesarios para que dichos abonos sean cobrados a los avales registrados en cada 

uno de los préstamos  de que se trate. 

Artículo 19. La incobrabilidad de un crédito será determinada por la Junta de Gobierno de la Dirección de Pensiones, una vez que 

se hayan agotado las acciones administrativas y legales que permitan determinar dicha condición. 

Artículo 20. Para iniciar el trámite de los préstamos a que refiere el artículo 4 de este Reglamento, los trabajadores o pensionados 

deberán acudir a la Secretaría de Créditos y Vivienda de la Sección 38 del SNTE, debiendo presentar la siguiente documentación:  

I. Del trabajador o pensionado solicitante:  

a) Solicitud del préstamo de que se trate;  

b) Copia del último talón de cheque de pago de nómina; en el caso de pensionados, copia de la constancia de pago de 

pensión;  

c) Copia de comprobante de domicilio actualizado;  

d) Copia de identificación oficial (credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional, licencia de conducir vigente);  

e) Correo electrónico; 

f) Número de celular o de teléfono particular.  

g) Escrito donde se manifieste expresamente la voluntad  del trabajador para que en caso de terminación se descuente el 

saldo insoluto de su liquidación. 

II. Del aval o deudor solidario:  

a) Copia de su identificación oficial (credencial de elector, pasaporte vigente, cédula profesional, licencia de conducir, );  

b) Comprobante de domicilio actualizado.  

c) Ultimo comprobante  de pago de salario de alguna de las entidades aportantes. 

La Dirección de Pensiones podrá solicitar más requisitos si legalmente los considera necesarios para el trámite.  

En caso de que las solicitudes realizadas ante la Secretaría de Créditos y Vivienda de la Sección 38 del SNTE, no sean atendidas 

conforme a lo dispuesto por la ley y por este reglamento, no obstante haber reunido todos y cada uno de los requisitos a que refiere 

este ordenamiento, los solicitantes podrán realizar su trámite ante la Junta de Gobierno.  

Artículo 21. Los trabajadores gozarán de los beneficios a que se refiere el presente reglamento, siempre que hayan cubierto a la 

Dirección de Pensiones las cuotas y aportaciones a que se refiere la Ley, cuando menos por doce meses ininterrumpidos. Por lo que 
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hace a los pensionados los plazos otorgados para la amortización del préstamo serán determinados atendiendo a la edad que éste 

tenga al momento de solicitar el préstamo de que se trate, con independencia de la capacidad económica que éste presente. 

Artículo 22. La Dirección de Pensiones podrá cancelar o suspender el otorgamiento de préstamos, cuando la situación financiera 

del organismo lo amerite.  

T R A N S I T O R I O S 

 

ÚNICO. El presente reglamento entrará en vigor en el momento de ser aprobado por esta Junta de Gobierno. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a veintiocho de octubre de dos mil dieciséis.-------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Esta Junta de Gobierno, procede al estudio y análisis del acuerdo relativo a la “Aprobación y autorización de los lineamientos 

para el otorgamiento de gastos de funeral a beneficiarios del pensionado”. ---------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------ 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En fecha 28 de junio de 1975, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado la Ley de Pensiones y Otros 

Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila. ------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------  

SEGUNDO. En el artículo primero transitorio de dicha norma se prevé que las disposiciones relativas a la administración de la 

Dirección de Pensiones de los trabajadores de la Educación serán aplicables 180 días siguientes a la entrada en vigor.-----------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------ 

Por lo que esta Junta de Gobierno, en atención a estos antecedentes, procede al estudio, y análisis del asunto de referencia, con base 

en las siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------- 

 

CONSIDERACIONES 

Que la Dirección de Pensiones es un organismo que por ley está encargado de conceder  beneficios sociales a todos aquellos 

trabajadores que se encuentran afiliados a dicha institución, entre dichos beneficios se encuentra los gastos de funeral .----------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------- 

Que los gastos de funeral es un beneficio que se encuentra contemplado en los artículos 48, 108 y 109 de la Ley de Pensiones y 

Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. Sin embargo dichas 

disposiciones son de carácter general, necesitando así lineamientos internos que faciliten y den certeza jurídica sobre los términos y 

condiciones en los que deberá de ser concedido dicho beneficio social -------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que de conformidad a la fracción XI del artículo 25 de la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la 

Educación Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Junta de Gobierno es la autoridad competente para  aprobar y autorizar 

la vigencia de los reglamentos generales y sobre el patrimonio, y demás tópicos necesarios para el funcionamiento de la Dirección 

de Pensiones. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------- 

Que el artículo 108 de la multicitada ley establece que los beneficiarios del pensionado que fallezca, recibirán el importe 

equivalente a 4 meses del sueldo tabular que perciba un inspector de escuelas primarias en la categoría inicial en la zona económica 

donde preste o hubo prestado su servicio, cantidad que será destinada a los gastos de funeral.-----------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Que se entiende por beneficiarios del pensionado aquellos contemplados en el artículo 83 del Capítulo Cuarto Sección Quinta, el 

cual es aplicable para todas las prestaciones y beneficios contenidos en dicho capítulo, entre los cuales se encuentran los gastos de 

funeral, localizados en la sección décima, el mencionado artículo establece que serán beneficiarios únicamente el cónyuge o los 

hijos menores de edad, hijos estudiantes menores de 25 años, hijos inhabilitados; a falta de estos los padres; si no existieren dichos 

beneficiarios la concubina; y en caso de que no hubiera ninguna de estas personas será la mujer divorciada del pensionado fallecido 

que reciba pensión alimenticia.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------  

Que el artículo 109 de la Ley de Pensiones vigente recita que para recibir la cantidad a que se refiere el artículo 108 de la ley, 

bastará que los solicitantes acrediten, a satisfacción de la Dirección de Pensiones, su parentesco con el pensionado fallecido, 

presenten el certificado de defunción correspondiente y la documentación que compruebe el haber hecho el pago de los gastos 

funerarios, y en caso de que no existieren beneficiarios, la Dirección de Pensiones se encargará del funeral.-----------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------- 

Que se entiende por parentesco aquel con el que cuentan los beneficiarios del artículo 83 antes referido y el cual servirá 

precisamente para acreditar si se cuenta o no con tal calidad.-------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------- 

Que la ley de pensiones de 1975 establece en el artículo 95 que los parientes del pensionado que fallezca, recibirán el importe 

equivalente a 4 meses del sueldo que perciba un inspector de escuelas primarias en la categoría inicial, cantidad que será destinada 
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a los gastos de funeral.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Que asimismo también se establece en el artículo 103 que para recibir la cantidad a que se refiere el artículo anterior, bastará que 

los solicitantes acrediten, la satisfacción de la Dirección de Pensiones, su parentesco con el pensionado fallecido, presenten el 

certificado de defunción correspondiente y la documentación que compruebe el haber hecho el pago de los gastos funerarios. y que 

si no existieren parientes, la Dirección de Pensiones se encargará del funeral.------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Que si bien es cierto que el artículo 103 habla de parientes estos deberán entenderse como los beneficiarios que el artículo 83 de la 

Ley de Pensiones de 1975  establece para todas las prestaciones o beneficios contenidos en el Capítulo Cuarto relativo a las 

Pensiones en el cual se incluyen en su sección quinta los gastos de funeral.--------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Que el artículo 83 de la ley de 1975 es exactamente igual al su correlativo antes referido de la Ley de Pensiones vigente, ambos 

recitando quienes se entienden por beneficiarios y los requisitos que deben de reunir para obtener dicha calidad.------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------ -------------------------------------------------------------- 

Que a fin de emitir los criterios aplicables para el otorgamiento de los gastos de funeral se proponen, en base a los artículos 83, 108, 

109  de la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila 

vigente y a los artículos 83, 95 y 96 de la ley de 1975,  los presentes lineamientos, los cuales establecerán, sin dejar lugar a 

interpretaciones, quienes deben de considerarse como beneficiarios de los gastos de funeral, los requisitos que éstos deberán de 

reunir a fin de acreditar dicha calidad, así como la documentación que deberán traer a fin de acreditar que efectivamente hicieron el 

pago de los gastos funerarios. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---- 

Que así mismo estos lineamientos establecen la manera en que esta Dirección de Pensiones responderá en caso de que el extinto no 

tenga beneficiarios y existan personas que quieran hacerse responsable de dichos gastos, para tal efecto se necesitará que éstas 

promuevan ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje la pertinente declaración de beneficiarios. Si fuera el supuesto de que no 

existiesen beneficiarios, ni personas interesadas en responsabilizarse de los gastos de funeral, será la Dirección de Pensiones quien 

se encargará de éstos, a través de convenios de colaboración con funerarias ubicadas en todo el Estado.----------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------ 

Que en virtud de lo anterior esta Junta de Gobierno:------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

R E S U E L V E  

ÚNICO. Por lo antes expresado y con fundamento en los ordenamientos legales citados, esta Junta de Gobierno es competente para 

conocer del presente asunto y dictamina que la anterior propuesta se encuentra debidamente fundada y motivada. Por lo que se 

aprueba en los siguientes términos: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

A C U E R D O 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción XI del artículo 25 de la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los 

Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, se aprueba y autoriza por mayoría de votos, los 

lineamientos para el otorgamiento de gastos de funeral a beneficiarios del pensionado, lo anterior a fin de cumplir con las 

disposiciones legales contenidas en mencionada ley. Así mismo se instruye a la DIPETRE a través de la Dirección General para 

que instrumente los mecanismos de difusión que permita a los afiliados conocer los procedimientos para acceder a ésta prestación. -

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------

------------------------------------------- 

Así lo acuerdan y firman los integrantes de la Junta de Gobierno de la Dirección de Pensiones de los Trabajadores de la Educación-

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------- 

 
H. JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIRECCIÓN DE PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, EN 

EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DE 

PENSIONES Y OTROS BENEFICIOS SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; Y 

 

  

CONSIDERANDO 

 

Que la Dirección de Pensiones es un organismo que por ley está encargado de conceder beneficios sociales a todos aquellos 

trabajadores y pensionados que se encuentran afiliados a dicha institución, entre estos beneficios se encuentra los gastos de funeral. 

Que los gastos de funeral son un beneficio que se encuentra contemplado en los artículos 48, 108 y 109 de la Ley de Pensiones y 

Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. Sin embargo dichas 
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disposiciones son de carácter general, necesitando así lineamientos internos que faciliten y den certeza jurídica sobre los términos y 

condiciones en los que deberá de ser concedido dicho beneficio social  

Que el artículo 108 de la multicitada ley establece que los beneficiarios del pensionado que fallezca, recibirán el importe 

equivalente a 4 meses del sueldo tabular que perciba un inspector de escuelas primarias en la categoría inicial en la zona económica 

donde preste o hubo prestado su servicio, cantidad que será destinada a los gastos de funeral. 

Que se entiende por beneficiarios del pensionado aquellos contemplados en el artículo 83 del Capítulo Cuarto relativo a las 

pensiones, el cual es aplicable para todas las prestaciones y beneficios contenidos en dicho capítulo, entre los cuales se encuentran 

los gastos de funeral localizados su Sección Décima, el mencionado artículo establece lo siguiente: 

ARTÍCULO 83. Para los efectos de este capítulo, se considerarán como beneficiarios: 

I. El cónyuge supérstite y los hijos menores, o ambos si ocurren éstos con aquél. Los hijos menores tendrán derecho a 

concurrir, ya sean legítimos, naturales, reconocidos o adoptivos. 

Si se trata de hijos estudiantes, disfrutarán la pensión hasta los 25 años de edad, como lo dispone el artículo anterior. Los 

hijos inhabilitados, percibirán su pensión de acuerdo con el artículo anterior; 

II. A falta de los anteriores, los padres en caso de que hubiesen dependido económicamente del trabajador o pensionado; 

III. A falta de los anteriores, la mujer con quien el trabajador o pensionado vivió como si fuera su cónyuge, durante los 

cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido 

libres de matrimonio durante el concubinato. 

Si al morir el trabajador o pensionado tuviera varias concubinas, ninguna tendrá derecho a pensión; y 

IV. A falta de los anteriores, la divorciada del trabajador o pensionado, siempre y cuando haya estado recibiendo pensión 

alimenticia por condena judicial.  

Si concurren varios beneficiarios con el mismo derecho, por encontrarse comprendidos en alguna de las dos primeras 

fracciones de este artículo, el monto de la pensión se dividirá por partes iguales entre ellos. Cuando alguno de los 

beneficiarios comprendidos en alguna de las fracciones I ó II perdiese el derecho a la pensión por cualquier causa, la 

parte que corresponda será repartida proporcionalmente entre los restantes beneficiarios de la misma categoría. En caso 

de que no exista ningún otro beneficiario con derecho, perteneciente a la misma categoría del que perdió el derecho, la 

pensión se entenderá extinguida y no podrá, en consecuencia, entregarse a los beneficiarios que señalan las siguientes 

fracciones o categorías de este artículo. 

La Dirección de Pensiones, citará a los jubilados, pensionados y beneficiarios para que comparezcan con carácter 

obligatorio en el lugar, día y hora que es señalada por la Institución, para efectos de pasar la revista de ley. 

Que el artículo 109 de la Ley de Pensiones vigente recita que para recibir la cantidad a que se refiere el artículo 108 de la ley, 

bastará que los solicitantes acrediten, a satisfacción de la Dirección de Pensiones, su parentesco con el pensionado fallecido, 

presenten el certificado de defunción correspondiente y la documentación que compruebe el haber hecho el pago de los gastos 

funerarios, y en caso de que no existieren beneficiarios, la Dirección de Pensiones se encargará del funeral. 
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Que se entiende por parentesco aquella relación de carácter consanguínea o por afinidad que existe entre los beneficiarios del 

artículo 83 antes referido y el pensionado fallecido, dicha relación servirá precisamente para acreditar si se cuenta o no con tal 

calidad. 

Que para el otorgamiento de las prestaciones que administra este organismo, es necesario analizar la situación jurídica de los 

pensionados y trabajadores que se acogieron a la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la 

Educación Pública del Estado de Coahuila de 1975, en virtud de las disposiciones de los artículos transitorios de las leyes 

posteriores. 

Que la ley de pensiones de 1975 establece en el artículo 95 que los parientes del pensionado que fallezca, recibirán el importe 

equivalente a 4 meses del sueldo que perciba un inspector de escuelas primarias en la categoría inicial, cantidad que será destinada 

a los gastos de funeral. 

Que asimismo también se establece en el artículo 96 que para recibir la cantidad a que se refiere el artículo anterior, bastará que los 

solicitantes acrediten, la satisfacción de la Dirección de Pensiones, su parentesco con el pensionado fallecido, presenten el 

certificado de defunción correspondiente y la documentación que compruebe el haber hecho el pago de los gastos funerarios, y que 

si no existieren parientes, la Dirección de Pensiones se encargará del funeral. 

Que si bien es cierto el artículo 95 habla de parientes estos deberán entenderse como los beneficiarios que el artículo 83 de la Ley 

de Pensiones de 1975  establece. Cabe destacar que dicho artículo estipula claramente que se entenderán dichos beneficiarios para  

todas las prestaciones o beneficios contenidos en el Capítulo Cuarto relativo a las Pensiones en el cual se incluyen, en su sección 

quinta, los gastos de funeral. 

Que el artículo 83 de la ley de 1975 es exactamente igual a su correlativo antes referido de la Ley de Pensiones vigente, ambos 

recitando quienes se entienden por beneficiarios y los requisitos que deben de reunir para obtener dicha calidad. 

Que a fin de emitir los criterios aplicables para el otorgamiento de los gastos de funeral se proponen, en base a los artículos 83, 108, 

109  de la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la Educación Pública del Estado de Coahuila 

vigente y a los artículos 83, 95 y 96 de la ley de 1975,  los presentes lineamientos, los cuales establecerán, sin dejar lugar a 

interpretaciones, quienes deben de considerarse como beneficiarios de los gastos de funeral, los requisitos que éstos deberán de 

reunir a fin de acreditar dicha calidad, así como la documentación que deberán traer a fin de acreditar que efectivamente hicieron el 

pago de los gastos funerarios.  

Que así mismo estos lineamientos establecen la manera en que esta Dirección de Pensiones responderá en caso de que el extinto no 

tenga beneficiarios y existan personas que quieran hacerse responsable de dichos gastos, para tal efecto se necesitará que éstas 

promuevan ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje la pertinente declaración de beneficiarios. Si fuera el supuesto de que no 

existiesen beneficiarios, ni personas interesadas en responsabilizarse de los gastos de funeral, será la Dirección de Pensiones quien 

se encargará de éstos, a través de convenios de colaboración con funerarias ubicadas en todo el Estado. 

 Que de conformidad a la fracción XI del artículo 25 de la Ley de Pensiones y Otros Beneficios Sociales para los Trabajadores de la 

Educación Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Junta de Gobierno es la autoridad competente para  aprobar y autorizar 

la vigencia de los reglamentos generales y sobre el patrimonio, y demás tópicos necesarios para el funcionamiento de la Dirección 

de Pensiones.  
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Que en virtud de lo anterior,  se somete a aprobación de esta H. Junta de Gobierno los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE GASTOS DE FUNERAL A BENEFICIARIOS DEL PENSIONADO. 

ARTÍCULO PRIMERO. Los beneficiarios del pensionado que fallezca, recibirán el importe equivalente a 4 meses del sueldo 

tabular que perciba un inspector de escuelas primarias en la categoría inicial en la zona económica donde preste o hubo prestado su 

servicio, cantidad que será destinada a los gastos de funeral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.  Tendrán derecho a esta prestación, las siguientes personas: 

I. El cónyuge supérstite y los hijos menores, o ambos si ocurren éstos con aquél. Así mismo tendrán derecho los hijos inhabilitados. 

Si se trata de hijos estudiantes, tendrán derecho de esta prestación hasta los 25 años de edad. 

II. A falta de los anteriores, los padres en caso de que hubiesen dependido económicamente del trabajador o pensionado; 

III. A falta de los anteriores, la mujer con quien el trabajador o pensionado vivió como si fuera su cónyuge, durante los cinco años 

que precedieron inmediatamente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio 

durante el concubinato. 

Si al morir el trabajador o pensionado tuviera varias concubinas, ninguna tendrá derecho a pensión; y 

IV. A falta de los anteriores, la divorciada del trabajador o pensionado, siempre y cuando haya estado recibiendo pensión 

alimenticia por condena judicial.  

Si concurren varios beneficiarios con el mismo derecho, por encontrarse comprendidos en alguna de las dos primeras fracciones de 

este artículo, el monto de la prestación se dividirá en proporción al monto que  cada uno de ellos haya desembolsado. En caso de 

duda la Dirección de Pensiones podrá solicitar información adicional a fin de comprobar el pago de los gastos funerarios.  

ARTÍCULO TERCERO.  Para recibir la cantidad a que se refiere el artículo primero, los beneficiarios mencionados 

anteriormente, deberán acreditar lo siguiente: 

I. Su parentesco con el pensionado fallecido, el cual se acreditará de la siguiente manera:  

a) Cónyuge supérstite: Acta de Matrimonio.  

b) Hijos menores: Acta de nacimiento del menor y acta de nacimiento del padre o madre, o en su caso la 

declaración judicial de la designación de tutor.  

c) Hijos estudiantes hasta los 25 años de edad: Acta de nacimiento y comprobante de estudios vigente.  

d) Hijos inhabilitados: certificado médico que acredite la incapacidad, declaración judicial de la 

incapacidad y de la designación del tutor correspondiente.  

e) Los padres dependientes económicamente del trabajador o pensionado: Actas de nacimiento y 

declaración judicial que acredite la dependencia económica.  

f) La mujer con quien el trabajador o pensionado vivió como si fuera su cónyuge, durante los cinco años 

antes a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio 



martes 15 de noviembre de 2016 PERIODICO OFICIAL 13 

 

durante el concubinato: Declaración judicial del concubinato o en su caso acta de nacimiento de los 

hijos. 

g) La divorciada del trabajador o pensionado, siempre y cuando haya estado recibiendo pensión alimenticia 

por condena judicial: Acta de divorcio, condena judicial de la pensión alimenticia. 

II. La defunción del pensionado, la cual se acreditará con el acta o certificado de defunción correspondiente. 

III. Haber hecho el pago de los gastos funerarios, la cual se comprobará con la factura correspondiente, la cual deberá de estar 

a nombre del beneficiario, o en caso de que no existiese factura, a juicio de la Dirección de Pensiones se podrá recibir 

documento idóneo que acredite fehacientemente el pago de los mismos. 

La Dirección de Pensiones podrá solicitar a los beneficiarios la información adicional que necesite a fin de acreditar las fracciones 

anteriores. 

Para que proceda el pago de los gastos de funeral es necesario la concurrencia de los requisitos antes referidos.  

ARTÍCULO CUARTO. Si no hubiera beneficiarios pero existieran personas interesadas en hacerse cargo de los gastos funerarios 

del trabajador fallecido que no cuente con la calidad de beneficiario en virtud de los artículos anteriores, la Dirección de Pensiones 

los instruirá a fin de que acudan al Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, a 

efecto de que se emita la Declaración de Beneficiarios correspondiente. 

Una vez que sean declarados beneficiarios por dicha autoridad judicial, los ahora ya declarados beneficiarios podrán acudir a esta 

Dirección de Pensiones a solicitar el trámite del pago de los gastos de funeral, con copia certificada de su sentencia así como los 

documentos que refieren las fracciones II y III del artículo TERCERO del presente ordenamiento.  

ARTÍCULO QUINTO. En caso de no existir beneficiarios de los señalados en el presente instrumento o bien declarados 

judicialmente como tal, la Dirección de Pensiones se hará cargo del funeral por el importe de la factura presentada a nombre de este 

organismo; la cantidad que se cubra al emisor de la misma no deberá ser mayor a los 4 meses referidos en artículo primero.  

La Dirección de Pensiones realizará los convenios de colaboración con funerarias ubicadas dentro del Estado de Coahuila, a fin de 

garantizar los gastos funerarios del pensionado fallecido.  

ARTÍCULO SEXTO. Por parentesco se entenderá la relación consanguínea o por afinidad que exista entre los beneficiarios 

descritos en el artículo segundo y el pensionado fallecido. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. En caso de duda sobre la existencia de beneficiarios que gocen de un mejor derecho frente a los demás, 

esta Dirección procederá en los términos de lo dispuesto en el artículo CUARTO del presente reglamento. 

Lo anterior, a efecto de que las personas que se ostenten con derecho a recibir esta prestación tengan oportunidad de alegar lo que a 

su derecho convenga. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al momento de ser aprobados por la Junta de Gobierno 
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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 
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De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.39 (UN PESO 39/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $584.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $794.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,174.00 (DOS MIL CIENTO SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,087.00 (UN MIL OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $574.00 (QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $24.00 (VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $83.00 (OCHENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $164.00 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $292.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $584.00 (QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2016. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


